
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
E.S.D. 
 
 
REF. PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
RAD. 2019-779 
 
 
RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1098654878 de Bucaramanga, abogado 
titulado con tarjeta profesional No. 206866 del C.S.J. actuando en representación de la 
PARTE DEMANDADA por medio del presente escrito presento INCIDENTE DE NULIDAD, 
de la siguiente manera: 
 

ANTECEDENTES: 
 

La sociedad comercial GESTORA Y PROMOTORA mientras ejecutaba un proyecto de 
vivienda denominado avalon ocasiono daños y deterioros al bien inmueble de 
propiedad de las señoras BARRERA GUERRERO ubicado en la calle 10 No. 19-20 barrio 
la mutualidad de la ciudad de Bucaramanga.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el inmueble de las señoras barrera guerrero se 
convirtió en un lugar no seguro para ser Ocupado y por esta razón GESTORA Y 
PROMOTORA URBANA S.A. mediante acuerdo privado reubico a las señoras BARRERA 
GUERRERO en un apto ubicado en el edificio Sotomayor central. 
 
Según el acuerdo privado, la ubicación de la familia BARRERA GUERRERO en el apto de 
propiedad de gestora y promotora urbana s.a. seria por un tiempo prorrogable de seis 
meses condicionado la terminación a la realización de los arreglos a los daños 
realizados al bien inmueble de propiedad de las señoras BARRERA GUERRERO. 
 
De acuerdo con lo anterior, la sociedad comercial GESTORA Y PROMOTORA URBANA 
S.A. no ha cumplido con el arreglo de los daños ocasionados al bien inmueble de 
propiedad de la señora barrera guerrero y no ha cumplido con la condición de entregar 
el inmueble ubicado en la calle 10 No. 19-20 en perfecto estado y por esta razón, el 
acuerdo privado se ha venido prorrogando indefinidamente de manera automática. 
 
GESTORA Y PROMOTORA URBANA S.A. Por medio de apoderado judicial, radica 
demanda de restitución de bien inmueble en contra de las señoras NELLY INES Y 
MARTHA BARRERA GUERRERO, solicitando la restitución de un bien inmueble que 
entrego en tenencia mientras se cumplía la condición de realizar los arreglos al bien 
inmueble ubicado en la calle 10 No. 19-20 barrio la mutualidad de la ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Así las cosas la demanda fue admitida el día 30 de enero del año 2020, ordenando la 
notificación de la demanda conforme lo dispone el artículo 291 y 292 y además ordena 
el despacho que con la notificación personal se haga entrega de la copia de la demanda 
con sus anexos y el auto admisorio de la demanda además de informar que el 
expediente se encuentra a disposición en la secretaria del despacho, tal como se refleja 
en la imagen del auto admisorio que me permito extraer.  
 



 
 
De acuerdo con lo anterior, la notificación personal y por aviso no se recibió en debida 
forma, dado que el demandante no adjunto con las notificaciones la copia de la 
demanda y sus anexos. Vulnerando de esta manera el debido proceso y acceso a la 
administración de justicia. Afirmación que se ratifica con el estudio de la notificación 
personal la cual no demuestra el cotejo de la copia de la demanda y sus anexos para 
que las demandadas la puedan controvertir. 
 
Por otro lado, advierte el suscrito apoderado que aunque el despacho tuvo en cuenta 
la condición impresa en el acuerdo privado mediante el cual se pactó la entrega de la 
tenencia del bien inmueble ubicado en el edificio Sotomayor central, el juzgado no le 
dio aplicación a esta condición pactada de mutuo acuerdo entre las partes; condición 
que la sociedad comercial GESTORA Y PROMOTORA URBANA debía cumplir 
cabalmente para poder exigir la entrega del bien inmueble a saber.   
 
Así las cosas extraigo las siguientes imágenes del acuerdo privado, con el fin de poder 
esclarecer la omisión de la condición para la restitución del inmueble, y es como sigue: 
 

 
en esta primer imagen se observa que la permanencia de la familia barrera guerrero 
se tendría por el tiempo de seis meses hasta cuando cese el peligro y se restablezca el 
área afectada del inmueble en su totalidad; es decir, que el periodo de seis meses a 
partir de la fecha de la firma del acuerdo privado solo se cumple si GESTORA Y 
PROMOTORA restablece el área afectada del bien inmueble ubicado en el barrio 
mutualidad de propiedad de las demandadas, condición que hasta la fecha no se 
cumplido, y es obligatorio el cumplimiento de la condición para poder dar por 
terminada la tenencia del bien inmueble.  
 
Continuando con lo anterior, aporto la siguiente imagen: 
 

 
 



en la imagen segunda, podemos observar claramente que las señora BARRERA 
GUERRERO se comprometen a entregar el bien inmueble entregado en tenencia 
ubicado en el edificio Sotomayor central, siempre y cuando GESTORA Y PROMOTORA 
les entrega arreglado en su totalidad el bien inmueble de su propiedad, dañado o 
deteriorado por causa del proyecto urbanístico que adelantaba la parte demandante. 
Así las cosas, en esta segunda imagen que aporto se denota claramente que la entrega 
del inmueble entregado a tenencia se encontraba condicionado al arreglo en su 
totalidad del bien inmueble de propiedad de la señora barrera guerrero que no es otro 
diferente al ubicado en la calle 10 No. 19-20 barrio la mutualidad de la ciudad de 
Bucaramanga; condición que la parte demandante no ha cumplido y por esa razón 
hasta la fecha de hoy, la familia guerrero no ha entregado el bien inmueble ubicado en 
el edificio Sotomayor central, dado que GESTORA Y PROMOTORA aún no ha arreglado 
los daños ocasionados al inmueble de mis mandantes y como si fuera poco no ha 
cumplido con entregarlo en perfectas condiciones como estable el acuerdo privado. 
 
De acuerdo con lo anterior señor juez, queda claro que existe además del tiempo 
establecido para la permanencia de la familia barrera guerrero en el bien inmueble 
reclamado en restitución, existe una condición que invalida este termino de los seis 
meses, y la condición no es otra diferente a la obligación que recae sobre la parte 
demandante GESTORA Y PROMOTORA URBANA S.A. a realizar los arreglos causados al 
bien inmueble de propiedad de la familia BARRERA GUERRERO ubicado en la calle 10 
No. 19-20 barrio la mutualidad de la ciudad de Bucaramanga, y por esta razón, el 
cumplimiento de los seis meses pactados no es suficiente para ordenar la restitución 
del inmueble, pues también se requiere el cumplimiento de la condición pactada entre 
las partes del acuerdo privado, y para la fecha de los hechos, gestora y promotora 
urbana s.a. no ha cumplido con la condición de arreglar los daños causados al bien 
inmueble antes mencionados.    
 
Así las cosas, con los cargos expuestos anteriormente, se observa claramente sin mayor 
dubitación que concurren al proceso dos causales de nulidad establecidas en el artículo 
133 del C.G.P.  Y son las siguientes: 
 
PRIMER CAUSAL DE NULIDAD: indebida notificación (art. 133 numeral 8) de las 
demandadas porque la parte demandante no aporto con el envió de las notificaciones 
el escrito de demanda junto con los anexos de la misma tal cual como lo ordeno el 
despacho en el auto admisorio de la demanda. 
 
SEGUNDA CAUSAL DE NULIDAD: por la omisión de practica de pruebas o indebida 
valoración probatoria (art. 133 numeral 5), el honorable juez de conocimiento ha 
decretado la restitución del bien inmueble que se encuentra en tenencia de las señoras 
BARRERA GUERRERO por haberse cumpliendo el tiempo de los seis meses pactados en 
el acuerdo privado que dio origen a la tenencia mencionada, sin embargo el juez de 
conocimiento a pesar que conoció el acuerdo privado, y que en la sentencia anticipada 
dejo claro que la parte demandante no probo haber cumplido con la condición de 
realizar las reparaciones locativas al bien inmueble de propiedad de las demandadas, 
dicto sentencia sin exigir el cumplimiento de la condición pactada en el acuerdo 
privado para que se pudiera dar la restitución de la tenencia del bien inmueble, hecho 
constitutivo de nulidad, toda vez que es obligatorio para la parte demandante probar 
que cumplió con la condición pactada en el acuerdo privado, condición que es clara y 
que condiciona la entrega de la tenencia del apto ubicado en el edificio Sotomayor 
central a los arreglos que debe realizar GESTORA Y PROMOTORA URBANA S.A. al bien 
inmueble de propiedad de las demandadas.  
 



Así las cosas solicito: 
 

PRETENCIONES:  
 

PRIMERO: Solicito decretar la nulidad de todo lo actuado desde el momento de la 
notificación personal de la demanda por ser nula la misma en el entendido que la 
notificación no se realizó en la forma en como lo ordeno el auto admisorio de la 
demanda, al no entregar las copia de la demanda y sus anexos, y como consecuencia 
de lo anterior solicito se repita la notificación de la demanda en la forma en como fue 
ordenada en el auto de fecha 30 de enero de 2020 
 
SEGUNDO: Solicito declarar la nulidad de todo lo actuado inclusive de la sentencia 
anticipada, por la omisión de practicar la prueba obligatoria de verificar el 
cumplimiento de la condición impresa en el acuerdo privado, condición que recaía 
sobre GESTORA Y PROMOTORA URBANA S.A. a favor de MARTHA Y NELLY INES BARRERA 
GUERRERO, y la condición no es otra diferente a probar que realizo en debida forma 
los arreglos causados al bien inmueble ubicado en la calle 10 NO. 19 – 20 barrio la 
mutualidad, de la ciudad de Bucaramanga (Santander) y hacer entrega del inmueble 
mencionado en perfecto estado. Dado que el cumplimiento de la condición de arreglar 
el bien inmueble de propiedad de las señora BARRERA GUERRERO es requisito 
indispensable para poder dar por terminado el acuerdo privado que dio a inicio la 
tenencia que hoy ejercen las señoras BARRERA GUERRERO 
 
TERCERO: solicito no se realice la restitución del bien inmueble ordenada en la 
sentencia anticipada hasta tanto no se resuelva el incidente de nulidad y la decisión 
quede debidamente ejecutoriada  
 
CUARTO: solicito condenar en costas a la parte demandante  
 

PRUEBAS: 
 

Documentales:  
 
1. Auto admisorio de la demanda donde consta la obligación de aportar la copia de la 

demanda y sus anexos  
2. Constancia de la notificación personal donde consta que no se entregan anexos 
3. Constancia de notificación por aviso donde consta que solo se entregó copia de la 

admisión de la demanda  
4. Copia del acuerdo privado conde consta la condición que recae en cabeza de 

gestora y promotora s.a. de arreglar el bien inmueble de propiedad de las 
demandadas 

5. Fotografías del bien inmueble de propiedad de las señoras barrera guerrero donde 
consta que gestora y promotora urbana s.a. aun no lo ha reparado y que en la 
actualidad se encuentra más deteriorado aun cuando en el acuerdo privado consta 
que el inmueble de propiedad de las señoras barrera guerrero se encontraba en 
perfecto estado excepcionando los daños ocasionados por gestora y promotora  

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito citar a interrogatorio de parte al representante legal de GESTORA Y 
PROMOTORA URBANA S.A. con el fin que responda las preguntas que formulare 
personalmente sobre los hechos de la nulidad  
 



Testimonial 
 
Solicito se escuche en testimonio a las señora JORGE ELIECER CASTELLANOS, LUZ 
ELENA BARRERA GUERREERO, MARTHA BARRERA GUERRERO Y NELLY INES BARRERA 
GUERRERO, personas mayores de edad, que conocen los hechos aquí expuestos y que 
pueden dar fe que gestora y promotora urbana s.a. no ha realizado los arreglos al bien 
inmueble ubicado en la calle 10 No. 19-20 de la ciudad de Bucaramanga (Santander) 
quienes pueden ser ubicadas en el correo electrónico 
RAFAEL_ANDRES123@HOTMAIL.COM 
 
NOTIFICACION PERSONAL 
 
Recibiré notificaciones a mi celular 3157238590, correo electrónico 
Rafael_andres123@hotmail.com 
 
Respetuosamente  
 
 
RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO 
C.C. 1098654878 de Bucaramanga  
T.P. 206866 del C.S.J.  
 
 
 
 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 


